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ACTA Nº 7 
DIRECTIVA NACIONAL 2017 – 2019 
09  MAyO 2017 

 
 
Asistentes: 
Felipe Bravo - Presidente (FB) 
Gustavo Bodero - Vicepresidente (GB) 
Álvaro Villarroel - Secretario General (AV) 
Carlos Flores - Prosecretario 
Erick Lucero - Tesorero (EL) 
Ana María Rosas - Directora Ejecutiva  
 
Invitados: 
Sra. Lilia Lorca - Medico Veterinaria 
Sr. Diego Gallegos - Abogado COLMEVET 
 
Excusas: 
Alejandro Lagos - Director (AL) 
Álvaro Urzúa - Director de Comunicaciones y RRPP 
 
Comienzo Reunión: 19:29 hrs. 

 
Tabla: 

1. Aprobación acta anterior. 
Se incorporan comentarios sobre situación de perros asilvestrados por parte de Dr. Bodero. Se 
aprueba Acta. 

 
2. Certificación de Centros Veterinarios. Dra. Lilia Lorca 

Se presentan puntos de discrepancias y acuerdo. Se evidencia la necesidad de normar más temas 
de los que están en el reglamento.  

 
Discrepancias: 
- Categoría de Centros de esterilización 
- Beneficio para colegiados solamente 
- Necesidad de Manual Operativo 
 
Acuerdos: 
- Se hará un trabajo con Lilia Lorca y Directora Ejecutiva para diseñar un plan de trabajo 
- Se formará un grupo de trabajo para pasar de un documento final que será sociabilizado con 
una reunión abierta. 
 

3. Ley de Tenencia Responsable de Mascotas. Posición COLMEVET y veto presidencial 
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Se envió carta a Presidenta, solicitando veto al artículo 25 de la Ley. Sin embargo, se obtuvo la 
información de que no habría veto. Sin embargo, se recibe carta de Jefe de Gabinete indicando 
que se dará respuesta a la carta enviada.  
Se está pensando en una nueva ley que corrija los puntos relacionados a la ley TRM.  
Es importante definir en qué aspectos podemos aportar como Reglamento.  

 
Acuerdos: 
- Definir puntos en donde podemos trabajar como COLMEVET. El trabajo lo hará en conjunto 
la Directora Ejecutiva y Tesorero.  
- Declaración del COLMEVET en relación a la Reglamentación 

 
4. Ordenanza tipo Ley de TRM 

La mesa directiva ha recibido solicitudes de diferentes municipalidades consultando si se tiene 
algún modelo de ordenanza.  
Necesidad de generar un documento que repare las discrepancias con la ley. 

 
Acuerdos: 

- Llamado abierto a jornada de discusión del tema: 2 semanas 
 

5. Informe de tareas Directora Ejecutiva 
- Evaluación Contable. Análisis de Balances. Alto grado de desorden. Se reenviarán balances a los 
miembros de la directiva que lo soliciten. Consultora ya se encuentra trabajando y  envía solicitud 
de información a Contador. Auditoría comenzó lunes 8 de mayo.  
- Reunión Carozzi: se retira logo de COLMEVET de ambulancia. Presentación a directorio próxima 
reunión. En revisión de tema AFFCO. Listado de productos, diferencias por lo que se aclarará. 
Negociación de nuevo contrato. Interés en continuar y que sea exclusivo.  
- Denuncia Ministerio de Economía. Se tiene registro contable de ingresos y egresos de lo 
solicitado. Se solicita prorroga.  
- Vocerías: 154 inscritos. 50% de aumento con llamado por mails. Se cierra esta semana y se hará 
las rubricas para evaluación.  
- Visita Arquitecta. Instalaciones de sede COLMEVET. Revisión por presencia de asbesto en casa. 
Malas condiciones de techo en auditórium. Temas de regularización de patente. Se aprueba 
reparación de gotera (monto cercano a $90.000). Recopilación de datos para regularización de 
Patente de funcionamiento de la sede del Colegio.  
- Propuesta de uso de salas. Se trabajará en reglamentación necesaria para su uso  
- Uso de pagina web para publicidad. Buscar una modalidad  
- Revista COLMEVET. Artículos Ok.  
- Caso de Instrusismo Médico Veterinario Los Andes. Se debe establecer un marco de 
confidencialidad, se tendrá claridad de los procedimientos.  
- Correo Rolando Rojas para realizar Consejo Regional en Bio bio. Se contactará con Pro Colmevet 
Concepción.  
- Solicitud de Fabián Lucero para directiva en exportación de animales de compañía. Se enviarán 
representantes a la convocatoria.  
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- Dr. Hugo Acevedo solicitud de participación en licitaciones públicas. Se recuerda que ya se le 
envio una carta al Dr. Acevedo indicando que mientras no exista un reglamento con condiciones y 
abierto a todos los profesionales esta mesa directiva no procederá. Se le invita a participar.  
- Cuentas Corrientes COLEMVET. Cierre de cuentas sin movimientos  
- Depósitos a Plazo. Se movilizará a uno para COLMEVET y otro para el Fondo de Solidaridad 
Gremial.  
- Beca Schwann. Se consultará a la familia que destino se le dará a los dineros.  

 
6. Caso Osvaldo Campos 

Se solicitará antecedentes a antecedentes a Comité de Ética.  
 

7. Revisión de avance de tareas Mesa Directiva. 
Se repasan actividad para dar cumplimiento a Programa de 100 primeros días.  

 
8. Varios  

- Refugio San Nicolás. Envío de cotización, pero que a la vista no hay antecedentes suficientes 
para aprobar. Se solicitará al Dr. Lagos que se envíe una propuesta más explicativa.  

  
Término Reunión:   23:01 hrs. 
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